Hora 17:00	Incorporada a red de JDS el día 13/10/2021
VERSIÓN TAQUIGRÁFICA CORRESPONDIENTE AL
ACTA N.º 36
18.ª SESIÓN EXTRAORDINARIA
En la ciudad de Salto, a los doce días del mes de octubre de dos mil veintiuno, siendo la hora veinte, se reúne la JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO en SESIÓN EXTRAORDINARIA, bajo la presidencia de su titular, señora edila CAROLINA PALACIOS, con la asistencia de los siguientes señores ediles: 
TITULARES 					SUPLENTES
	MILLY PINTOS				NATALIA LAGREGA
	PATRICIA BARRIOS			SANTIAGO BIDART
	JUAN PABLO ROCCA			HUMBERTO TEA
	JEORGINA ELOLA				VANESSA ALVEZ
	PATRICIA GARCÍA				IRMA FÉLIX
	ELDA ALBARENQUE			JHON GONZÁLEZ
	GONZALO RODRÍGUEZ			EDUARDO ALVES
	PABLO ALVES				SOFÍA DA ROCHA
	MARLENE DORNELLES			VÍCTOR LEWIS
	MARCIRIO PÉREZ				GOTARDO GONCÁLVEZ
	GABRIEL SCABINO			JONATHAN ARAMBURU
	MENALVINA PEREIRA DAS NEVES	ENZO GARCÍA
	FACUNDO MARZIOTTE			MAGDALENA D’AMADO
	PABLO WILLIAMS				WILSON MATTOS
	CARMEN FUSCO				LUCAS TRINDADE
	AMALIO SILVA				ROXANA COSTA
							MIGUEL GIRARD
							GABRIELA MOREIRA
Con licencia el señor edil Fabián GRANJA.			
Actúa en secretaría el Secretario General, señor Álvaro DA CUNDA. 
Como Jefa Departamento de Taquigrafía su titular, señora Ana G. MACCIÓ. 
Asiste el Secretario Letrado de la Corporación, Dr. Fabricio FIGUEROA.
SEÑORA PRESIDENTA.- Buenas noches, señores ediles, señoras edilas. 
Martes 12 de octubre de 2021, siendo la hora veinte, damos comienzo a la 18.ª Sesión Extraordinaria, Acta n.º 36, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
RECIBIR A GRUPO PUENTE PARA EXPONER SITUACIÓN
		QUE ESTÁN VIVIENDO (ASUNTO N.º 526/2021).
SEÑOR PÉREZ.- Pido la palabra.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor edil Marcirio Pérez.
SEÑOR PÉREZ.- Señora presidenta, solicito tres minutos de cuarto intermedio para recibir a los invitados.
Gracias.
SEÑORA PRESIDENTA.- Se pone en consideración lo solicitado por el señor edil.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (24 en 24)
(SIENDO LA HORA VEINTE Y UN MINUTO SE PASA A CUARTO INTERMEDIO)
(SIENDO LA HORA VEINTE Y TRES MINUTOS SE LEVANTA EL CUARTO INTERMEDIO, E INGRESAN A SALA LOS SEÑORES INVITADOS: DORIS CORREA, NEY REYNA, JÉSSICA ÁLVAREZ, ADRIÁN KOBAR)
Siendo las veinte y tres minutos levantamos el cuarto intermedio.
Le damos la bienvenida a los señores invitados del Grupo Puente: Doris Correa, Ney Reyna, Jéssica Álvarez, Adrián Kobar, sean bienvenidos a la junta departamental.
Los escuchamos con su problemática.	
Les voy a pedir que cuando hagan uso de la palabra puedan nombrarse para que quede registrado en la versión taquigráfica.
Muchas gracias
SEÑORA CORREA.- Soy Doris Correa.
Señora presidenta de la Junta Departamental de Salto, señoras y señores ediles, buenas noches.
En primer lugar, agradecer la posibilidad de utilizar esta sesión extraordinaria de la junta departamental en nombre del grupo de ciudadanos que hemos denominado GRUPO PUENTE.
La situación de pandemia generada por el COVID-19 ha conducido al cierre del paso fronterizo del puente de Salto Grande para el tránsito vecinal entre las ciudades de Concordia (Argentina) y Salto (República Oriental del Uruguay) desde el 16 de marzo de 2020.
Nuestro grupo se ha conformado con ciudadanos de Concordia y Salto que con el correr de los meses nos fuimos reuniendo en torno a una misma problemática humanitaria compartida… la interrupción abrupta de nuestra vida binacional.
Las ciudades de Concordia (Argentina) y Salto (Uruguay), se encuentran a 30 kilómetros de distancia y se comunican a través del puente internacional sobre la represa de Salto Grande. Históricamente la vida en estas ciudades fronterizas tiene particularidades que pueden ser analizadas desde parámetros sociales, culturales y económicos que solo quienes la viven día a día la pueden entender. Los vecinos de ambas ciudades gestamos una comunidad y dependemos de ambas ciudades para desarrollarnos y vivir. En la vida cotidiana hemos forjado vínculos familiares, sociales, laborales, de estudio, atención médica… de forma binacional e indistinta en ambas márgenes del río.
Actualmente somos unas trescientas familias integradas por estudiantes, trabajadores, pensionados, jubilados, niños; personas todas que compartimos y planteamos la necesidad de urgente consideración y solución para nuestras situaciones de vida.
La frontera cerrada desde hace más de un año y medio implica familias desarmadas, hijos que no ven a uno de sus progenitores, ausencias en situaciones de pérdidas de familiares, de cuidados de familiares enfermos, jubilados que no pueden acceder al cobro de sus haberes, docentes que no pueden desarrollar sus actividades en instituciones educativas argentinas y/o uruguayas, actividades laborales en un país y vida familiar en otro, personas que se quedan si su trabajo, jóvenes privados de cursar sus estudios porque desarrollan sus carreras universitarias en ambos países, o en el país vecino, parejas separadas, y tantas otras situaciones de vida binacional.
Desde hace más de un año y medio, cruzar a la ciudad vecina dejó de ser algo rutinario y se convirtió en una odisea logística ya que desde el 16 de marzo del 2020 quienes han accedido a la posibilidad de cruzar el puente desde Concordia hacia Salto, lo han realizado atendiendo diferentes exigencias establecidas por autoridades del Ministerio de Salud, Dirección Nacional de Migraciones y Consulados.
Se puede ingresar a Uruguay por el puente de Salto Grande (y también por los puentes de Colón y Gualeguaychú), siendo ciudadanos uruguayos y/o residentes, y extranjeros con excepciones autorizadas por el Consulado. Sin embargo, para regresar a la República Argentina se debe viajar a Montevideo, a 500 kilómetros, acceder a transporte fluvial (Buquebus), a lo que en setiembre se sumó Colonia Express, para cruzar el Río de la Plata, y luego viajar otros 500 kilómetros hasta Concordia, exponiéndose al riesgo sanitario que conlleva recorrer más de mil kilómetros por centros de alta circulación del virus y con un costo económico altísimo
–más de quince mil pesos uruguayos por persona-.
Estos requisitos resultan inviables para restablecer condiciones de vida binacional, que se caracterizan por actividades cotidianas a ambos lados del río: laborales, familiares, de estudio y salud. Se hace necesario establecer un protocolo de circulación regulado para el cruce por el puente de Salto Grande, que contemple la situación de personas con estas condiciones de vida, y que permita circular cotidianamente de manera segura.
Durante todo este tiempo de pandemia, la circulación de transporte de carga a través del Puente de Salto Grande transcurre de manera fluida y continua cumpliendo protocolos sanitarios especiales y flexibles, establecidos por las autoridades sanitarias.
Esto demuestra que se puede flexibilizar el cruce regular de personas con causas justificadas bajo un protocolo similar.
Nuestro grupo durante todo este tiempo, se ha ocupado de presentar innumerables notas a diversas autoridades locales y nacionales (lo que se detalla en listado adjunto) de ambos países, con el objetivo de ser escuchados para plantear la particularidad de esta situación fronteriza, sin haber recibido nunca respuestas.
Asimismo, se ha podido hacer uso de la Banca del Pueblo, en el Concejo Deliberante de Concordia, ámbito similar al presente. Se han mantenido reuniones con el Diputado Lima, quien ha realizado gestiones con el canciller uruguayo, y con el embajador argentino en nuestro país. También se mantuvo una reunión con el Intendente de Salto, y su equipo, a fin de plantearle nuestra problemática, y solicitar su apoyo a nuestras gestiones.
En DNU (Decreto Nacional de Urgencia) emitido por Argentina en el mes de agosto, se habilitó a los Gobernadores, a implementar y poner a consideración de las autoridades nacionales, corredores seguros, para ingreso de personas a las provincias, lo cual se haría efectivo a partir del 6 de setiembre del presente año.
Se han habilitado pasos terrestres y aéreos, en diversos puntos de Argentina. En declaraciones realizadas por la directora nacional de Migraciones de Argentina, del pasado mes, dio a conocer que el Gobernador de Entre Ríos solicitó, no la apertura de las fronteras sino tránsito vecinal fronterizo, y particularmente, citó a nuestras dos ciudades, hablando de implementar una burbuja entre ambas, y una prueba piloto con nuestro puente.
Es de público conocimiento también que se realizó una reunión con autoridades de ambos países, cancilleres, migraciones, sanidad, intendentes, en la cual se habló particularmente de la apertura de los puentes, y de un protocolo específico para ello, así como  de una prueba piloto a llevarse a cabo con nuestro grupo, dada la organización que tenemos. Contamos con un registro completo de datos de los integrantes del grupo.
El martes pasado, el Gobernador Bordet, manifestó en distintos medios de prensa, que se vienen realizando gestiones con el gobierno nacional, a fin de solucionar el problema de las familias que se han visto afectadas por el cierre de los puentes, y que se estaba implementando un protocolo específico, el cual estaba casi pronto, y que el jueves o viernes abrirían los puentes. Sin embargo, los días pasaron y esto no sucedió. Seguimos en la misma situación, en realidad, mucho peor, porque la angustia es cada vez mayor, nos estamos enfermando y no es por COVID, sino por todo lo que estamos viviendo, o dejando de vivir.
Si bien tenemos claro que el mayor problema respecto al cierre de los puentes, es el gobierno de Argentina, dado que Uruguay nos permite ingresar por ellos, también es importante plantearse el tema del protocolo sanitario. Una cosa es viajar por turismo, y otra muy distinta nuestra situación. Dado que tenemos que ir y venir cotidianamente a través del puente, ya sea por los vínculos familiares, por la relación laboral o las demás anteriormente expuestas, es inviable pensar en realizarse casi diariamente hisopados, que tienen un altísimo costo. Actualmente, Argentina exige un PCR negativo previo al ingreso -que sale cien dólares en Salto-, un test de antígenos al llegar al país y otro PCR a los siete días. Por su parte, Uruguay exige un PCR previo al ingreso.
Y ahí, es donde el apoyo de la Junta Departamental puede ser fundamental:
1) Para hacer conocer nuestra particular situación de vida fronteriza, cotidiana, de la que, sin entrar en lo anecdótico, se podría enumerar diferentes ejemplos de cómo la vida de muchos ciudadanos ha sido afectada por la imposibilidad de circular por el puente de Salto Grande.
2) Para gestionar ante las autoridades competentes el establecimiento de un protocolo especial y específico, que facilite la circulación regulada por el Puente de Salto Grande, para las personas con vínculos familiares, laborales, de estudio, atención de salud y cobro de haberes en una y otra ciudad.
3) Convocar a la creación de un registro de ciudadanos que presenten causas justificadas.
4) Impulsar la implementación de un documento que certifique la inclusión en el mencionado registro, como puede ser, una Tarjeta Vecinal Fronteriza.
Nuestro grupo se ofrece como voluntario para realizar una prueba piloto de monitoreo de cruce regular seguro de nuestras fronteras.
Agradecemos desde ya la voluntad de intervenir para reconstituir nuestros vínculos de vida, los que vivimos en esta ciudad sabemos que esta es una realidad cotidiana y que en mayor o menor medida nos afecta a todos.
Agradecemos nuevamente este espacio, y la oportunidad de ser escuchados en una instancia de gobierno para exponer esta problemática.
Espero haber sido clara, y quedo a disposición para las consultas que requieran.
Y hay una listita de todo lo que hemos hecho. En broma decimos: “nos falta escribirle al Papa”, porque cartas le presentamos a Dios y a todo el mundo, en Argentina y en Uruguay, o por mail o en manos se han entregado y hasta ahora nada.
Gracias.
SEÑORA PRESIDENTA.- Muy bien, muchas gracias por su exposición, señora Doris Correa. 
¿Algún otro de los invitados desea argumentar algo más?
Le pido por favor que se presente.
SEÑOR REYNA.- Ney Reyna. 
Referente a la parte sanitaria estamos más o menos equiparados con Concordia. Concordia el día 7 llevaba dos casos activos, hoy no hubo casos, porque un integrante del grupo es el encargado de la parte de salud en el Masvernat. Referente a eso queremos ver de lograr protocolos, ya que en ninguna de las dos ciudades hay contagio masivo. Nosotros estamos acá en verde en este momento y allá también. Eso era lo que quería acotar.
La vacunación allá está completa también, llevan más o menos un setenta por ciento en Concordia. Concordia, que es donde pedimos que se haga la parte de contacto.
No sé si tienen alguna pregunta.
SEÑORA PRESIDENTA.- A continuación, entonces, si los señores ediles desean realizar alguna pregunta queda abierta la lista de oradores.
SEÑOR ALVES.- Pido la palabra.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor edil Pablo Alves.
SEÑOR ALVES.- Buenas noches a los invitados, a los funcionarios y compañeros ediles.
Simplemente creo que cuando habló de la parte sanitaria, capaz que es un dato muy chico porque son poquitos casos que cambian de verde a amarillo, pero creo que hoy estamos en amarillo y no en verde. Creo que para estar en verde son menos de diez casos y ahora estamos en catorce. Creo que es así.
Era solo acotar eso, que me había quedado la duda.
SEÑOR SCABINO.- Pido la palabra.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor edil Gabriel Scabino.
SEÑOR SCABINO.- Gracias, señora presidenta.
En primer lugar quiero saludar a los invitados y en segundo lugar solidarizarnos con la situación que estamos viviendo, sabemos que no es fácil, es una situación que ya casi van dos años. Realmente fueron bastante claros con lo que expusieron. 
Uno de los problemas que hemos escuchado y que ustedes lo comentaron ahora es el tema de los PCR que les exigen y que realmente tiene un costo importante. En nuestro país tenemos la suerte que la mayoría estamos vacunados, hay un importante grupo de la población que ha sido vacunada. 
Entonces podríamos como junta departamental que no solamente quede en escuchar a los invitados, sino elevar los reclamos y las propuestas que ustedes están haciendo, que me parece que fueron bastante claras y concisas, podríamos hacer por ejemplo una minuta de comunicación reiterando los pedidos de ustedes que ya los hicieron pero que sean elevados como junta departamental en una minuta elevada a la cancillería. 
Me parece que es una solución, para que no quede solamente en el hecho de escuchar y que podamos hacer realmente algo como junta departamental. Nosotros como ediles es la opción que tenemos para hacer, no sé si a algún otro edil se le ocurre algo más pero para mí sería eso: elevar una minuta de comunicación reiterando el pedido de ustedes a la cancillería.
Nada más. Gracias.
SEÑOR RODRÍGUEZ.- Pido la palabra.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor edil Gonzalo Rodríguez.
SEÑOR RODRÍGUEZ.- Buenas noches, señora presidenta. Buenas noches compañeros ediles. Bienvenidos a los invitados.
La idea de convocar al Grupo Puente a la junta departamental era que también sirviera como caja de resonancia, ya que la junta departamental es la caja de resonancia del pueblo. Y estoy de acuerdo con el edil Scabino de hacer una minuta de comunicación a la cancillería; y que sirva –como lo decía- para que salga en los medios de prensa que la junta departamental también está intentando que se solucione el problema a estos ciudadanos que hace tanto tiempo la vienen remando.
Agradecerles por haber venido, agradecerles por la lucha, y a seguir luchando.
Gracias.
SEÑOR PÉREZ.- Pido la palabra.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor edil Marcirio Pérez.
SEÑOR PÉREZ.- Señora presidenta, señores ediles, invitados.
Han sido ustedes, los invitados, portadores de un problema muy sentido en nuestra sociedad, lo han hecho con mucha responsabilidad y hemos escuchado atentamente lo que estaban planteando.
Quiero decirles que la junta departamental toda, tanto oficiales como no oficiales, tanto ediles de la oposición como ediles oficiales de este departamento están con ustedes.
Comprendan que esta ha sido una sesión que hemos analizado hacerla lo antes posible porque realmente el problema es serio. No hemos debatido el problema en sí en nuestra bancada. Sepan ustedes comprender que los hechos políticos del departamento son analizados y luego elaborados en este plenario. Y explico esto para que ustedes comprendan que hay apuro en la junta departamental por destacar vuestra situación, pero también hay razonamientos que debemos hacer en bancada porque el problema es complejo, es grave, es serio y es intrincado.
El compañero Scabino presentaba una solución espontánea, cosa que inmediatamente ha sido asumida por esta bancada, pero se hace necesario analizar el problema con más tiempo. Todo depende de nuestros compañeros ediles, pero creo que el gobierno está en una encrucijada en este momento por las situaciones que brinda esta situación. Ustedes saben que alguien acá estaba diciendo que estábamos en verde. Ayer estábamos en verde, hoy ya estamos en amarillo. En Concordia, ayer eran pocos, mañana no se sabe. Son saltos, y hay que comprender que el gobierno debe adoptar medidas que se ajusten a toda la población. Es razonado, es meditado y es muy analizada la situación. 
Creo que la junta departamental en este momento, al poder presentar esta situación que plantean ustedes razonadamente en esta asamblea, realmente ya estamos cumpliendo una parte de lo que es necesario para ustedes, que es la promoción de vuestras actividades en fin de lograr algo que solucione esta situación. 
Señores invitados, nosotros, como integrantes de la junta departamental nos adherimos a vuestra situación y nos comprometemos a analizarla tan seriamente como ustedes la han planteado en este ejecutivo. Creo que la situación debe ser meditada con su justa razón. 
La junta departamental en este caso va a tener muy poca incidencia, pero lo que se diga y lo que se razone y lo que derive de esta asamblea, realmente va a ser promocionado y se va a escuchar en otros ámbitos vuestro pedido, vuestra atención a vuestro problema.
Señores, la junta departamental está y seguirá estando a sus órdenes. Intentaremos estar a la altura de vuestro razonamiento y de la seriedad con que han presentado este problema. Estamos a sus órdenes. 
Gracias. 
SEÑORA ELOLA.- Pido la palabra.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora edila Jeorgina Elola.
SEÑORA ELOLA.- Buenas noches. 
Primero que nada quiero agradecerles a los invitados la presencia y también comunicarles e informarles que desde el mes de agosto y también el pasado jueves 7, la semana pasada, ante las distintas inquietudes y preocupaciones que fueron llegando me hice eco de las palabras, presentando las solicitudes y pidiendo la exoneración del PCR, que es una gran problemática que manifiestan, sobre todo. 
Solicité también que pasara a estudio de la comisión de Salud,  Higiene y Medio Ambiente –una comisión que trabaja acá dentro de la junta- y a los diferentes organismos, así como también a la directora de Salud, Rosa Blanco. 
También quiero contarles que en el día de hoy a la tarde se comunicó conmigo Carola Del Río, que es la consulesa argentina en Salto, poniéndose a las órdenes ante cualquier inquietud que presenten. Tal vez ya la conocen. 
Desde mi rol cuentan con todo mi apoyo.
Muchas gracias. 
SEÑOR ROCCA.- Pido la palabra.
SEÑORA PRESIDENTA.- A continuación, tiene la palabra el señor edil Juan Pablo Rocca.
SEÑOR ROCCA.- Muchas gracias, señora presidenta. 
Buenas noches señores ediles y señoras edilas, invitados e invitadas. 
En primer lugar, desde esta banca nuestra muestra de solidaridad. Sabemos que es una situación difícil incluso de entender y comprender más para quienes no lo vivimos,  porque justamente plantean eso de que no es equiparable con situación de turismo y demás, sino que es un estilo de vida, una forma de entender la convivencia ciudadana totalmente distinta a lo que estamos acostumbrados, y solamente de pensar todas las veces que tienen que hacer un PCR, todas las veces los trámites, es desgastante anímicamente y mentalmente y es por eso que la solidaridad es lo primero que podemos brindarles. 
En segundo lugar, creo que es de orden que estas palabras que fueron vertidas en taquigrafía pasen a la comisión respectiva para que los ediles puedan trabajar en acuerdo entre los tres partidos políticos y acuerden la minuta de comunicación. Ya hay antecedentes de acuerdo entre los tres partidos políticos por distintas causas: fue con los trabajadores de Belén, fue con el citrus, fue con fiestas y eventos, y así podemos seguir enumerando distintos gestos políticos de acuerdo. Me parece que este no va a ser la excepción y creo que lo que corresponde y el deber que todos tenemos que llevarnos, es encomendar a la comisión, es decir, la presidenta, que lo lleve a la comisión de trabajo respectivo y se envíe en la próxima sesión ordinaria una minuta de comunicación acordada por los tres partidos políticos, y que esa minuta tenga contemplada la exposición que hicieron hoy, que va a estar en taquigrafía, y que desde el lugar que nos corresponde pueda ser un esfuerzo más. Sabemos que muchas veces estas cosas son definiciones nacionales y son definiciones muy difíciles, pero quizás anímicamente pueda servirles como un empujón y como un respaldo. Confío en la voluntad política de los tres partidos porque así ha sido en los temas sensibles.
 Es por eso que solicito que estas palabras vayan a la comisión –es decir, la versión taquigráfica de la exposición de los invitados- y que los tres partidos políticos pongan toda su voluntad para que la minuta de comunicación contemple sus reclamos y salga por unanimidad el día que corresponda y en los tiempos que correspondan, entendiendo que hay una urgencia en que esto pueda salir, pero también salvaguardando que hay espacios de trabajo que respetar y que estoy seguro que sacar hoy un comunicado va a implicar un esfuerzo de diálogo que creemos que es importante y para eso las comisiones nos tienen siempre con la mayor voluntad, y ese es nuestro compromiso: que hoy se vayan con la tarea de que los partidos políticos vamos a emitir en tiempo y forma nuestro total apoyo a los reclamos de la manera que sea correcta. 
Simplemente vertí estas palabras para darles esta tranquilidad y dar nuevamente la muestra de solidaridad y que ojalá esta pandemia y toda esta situación que están viviendo pueda terminar, porque realmente se nota en sus palabras, se nota en sus rostros el cansancio anímico y nadie merece pasar por esta situación, todos merecemos tener una libre circulación y estar con nuestra vida rutinaria normal, porque todos hemos pasado por una situación muy  difícil en pandemia y todos vamos a poder salir adelante. Por eso les damos la tranquilidad de que el apoyo va a estar en la medida de tiempo que los diálogos estén, porque por encima de todas nuestras banderas, hay causas nobles superiores. 
Simplemente estas palabras.
Muchas gracias, señora presidenta. 
SEÑORA PRESIDENTA.- Por una cuestión de orden, señor edil Juan Pablo Rocca, ¿usted está haciendo una moción? 
Entonces, por lo tanto, la moción puede enunciarla para poder hacer la votación. 
SEÑOR ROCCA.- Repito la moción: que las palabras vertidas, que van a estar en la versión taquigráfica, pasen a la comisión respectiva, puede ser la comisión de Salud, Higiene y Medio Ambiente o puede ser la comisión de Trabajo y Turismo, la que se crea conveniente, la que se haga acuerdo, y que de ahí, los tres partidos políticos hagan acuerdo en una minuta de comunicación para ser elevada a las autoridades respectivas. 
SEÑORA PRESIDENTA.- Se pone a consideración la moción planteada por el señor edil. 
Sírvanse votar.
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Continuamos con la lista de oradores. 
SEÑOR MARZIOTTE.- Pido la palabra.
		SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor edil Facundo Marziotte.
		SEÑOR MARZIOTTE.- Buenas noches, señora presidenta, compañeros, a los invitados.
		La verdad es que ya hemos estado en contacto con ellos en alguna oportunidad y hemos intentado también, desde nuestro rol, acercar a alguna autoridad y también dar una mano en la gestión, sabemos que es un tema complejo.
		Sentimos el tema como propio porque la verdad es que es sensible, nos ponemos un ratito en el lugar de ustedes y cuesta entender incluso cómo han llevado tanto tiempo con esta problemática.
		Desde esta banca y desde esta bancada –creo que puedo hablar en nombre de los compañeros- la solidaridad también para con ustedes y el apoyo. Comparto lo que decía el edil Rocca recién, de tratarlo a esto en una de esas comisiones que se crea pertinente para poder hacer algo en consenso y que tenga la totalidad de los reclamos y que podamos llegar a un acuerdo, que pueda hacer algo. Creo que sí se puede hacer, creo que lo que se puede hacer desde acá también es dar un empujoncito más, y que no es solamente un partido o algún sector o algún edil sino que somos todos que estamos respaldando lo que ustedes piden, que nos parece de recibo y además que tienen razón respecto al tema.
		Así que creo que es un tema que debemos abordar entre todos, que no tiene que tener partidos, tampoco decir “como yo estoy de este lado o del otro, me sirve más o menos el tema”. Me parece que cuando hay razón, hay razón, y ahí tenemos que estar todos juntos.
		Así que, desde esta banca y desde esta bancada estamos con el apoyo y dispuestos a aportar para que puedan conseguir esa solución tan deseada, en el corto plazo.
		Muchas gracias.
		SEÑORA ALBARENQUE.- Pido la palabra. 
		SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora edila Elda Albarenque.
		SEÑORA ALBARENQUE.- Buenas noches, señora presidenta, compañeras y compañeros ediles, bienvenidos a los invitados, que para mí son caras conocidas.
		El tema que ellos traen hoy, si bien nosotros estamos de este lado en este momento, es un tema mío también. Nosotros, como familia, también lo estamos pasando, sabemos la problemática, sabemos de los costos. Como dijeron los antecesores, no voy a repetir lo que mis compañeros ya dijeron, tanto de una bancada como de la otra. Acuerdo con que esto pase a la comisión y que nosotros respaldemos esta situación porque realmente es preocupante, es muy dolorosa y se hace larga, ¿verdad? Y que, en otros lugares del país, se están dando soluciones mientras que nosotros seguimos con el puente cerrado.
		Por eso, acuerdo totalmente con los que me antecedieron en la palabra, les agradezco que hayan venido hasta acá; cuenten con nosotros, y nosotros somos parte de esa lucha.
		Muchas gracias, señora presidenta.
		SEÑORA FUSCO.- Pido la palabra,
		SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora edila Carmen María Fusco.
		SEÑORA FUSCO.- Buenas noches, señora presidenta, buenas noches a los invitados, darles la bienvenida y agradecerles porque esta noche hayan venido acá y nos hayan elegido para que nosotros también podamos poner nuestro granito de arena como ediles para ver si podemos, entre todos, encontrar una solución a esta situación difícil que les está tocando vivir.
		No voy a repetir todo lo que dijeron los compañeros ediles que hablaron antes, pero los ediles del Partido Colorado acompañamos, estamos de acuerdo y apoyamos todo lo que se ha dicho anteriormente.
		Queremos solidarizarnos totalmente con ustedes, comprendemos en parte la situación que les toca vivir. Creo que sólo a los que les toca vivir, saben lo que están sintiendo, ha sido un camino larguísimo. La pandemia que nos tocó vivir y que nos tomó por sorpresa, nos dejó a todos tremendamente desorientados, en muchos casos sin saber para qué lado mirar o para dónde agarrar. Y a ustedes, encima, les ha tocado tener que atravesar y ponerle el pecho a esta situación, que ha sido, desde diferentes puntos de vista -desde el familiar, el emocional, el económico- me imagino que tremendamente difícil. No me imagino yo viéndome separada de mi familia, así que mi solidaridad es total y completa hacia ustedes.
		Expresarles que, como Partido Colorado, vamos a apoyar, los compañeros antes lo decían, acá va más allá de los partidos políticos, transmitirles la tranquilidad de que, como partido también vamos a hacer todo lo que esté a nuestro alcance para poder aportar, poder poner nuestro granito de arena, para que finalmente ustedes  encuentren una solución y puedan –creo que es lo más importante- reunirse con sus afectos y que esto vaya a ser parte de una historia, un recuerdo triste pero al que, entre todos, podamos encontrarle una solución.
		Muchísimas gracias.
		SEÑORA PRESIDENTA.- Muy bien, señora edila.
		Agotada la lista de oradores, me gustaría, si los invitados quisieran realizar alguna otra apreciación, queda abierto el micrófono para poder hacerlo.
 		SEÑORA CORREA.- Sí, como les dije al principio, yo me lo traje por escrito porque los nervios después.., aunque en las entrevistas que me hacen por la prensa, lo tengo bien clarito y siempre sé lo que queremos.
		Nosotros, desde el principio,  nunca pedimos apertura de fronteras; eso es una cuestión del gobierno -o de los gobiernos- porque entendemos el tema de la pandemia, entendemos todo lo que pasó. Hasta entendemos cuando los comerciantes de Salto dicen que los complican si van a abrir los puentes. ¡Hasta esa gestión fuimos a hacer!: hablar con ellos y decirles que no vamos a cruzar en manada los vecinos de las ciudades litoraleñas, a comprar allá o a llenar el tanque de nafta. Porque si te piden un PCR de cien dólares, no te reditúa; además, que controlen y ya está.
		¿Pero qué pasa? Desde el principio de la pandemia, Uruguay firmó con Brasil un convenio de tránsito vecinal fronterizo. Porque también nos decían, además de tratarnos de bagayeros y un montón de cosas, nos decían “¡Ay, lo que pasa es que Rivera no se puede controlar porque es una calle!”. Pero Artigas con Quaraí o Río Branco con Yaguarón, tienen un puente, tienen un río. Bella Unión y la Barra de Quaraí, tienen un río también. ¿Y? ¿Qué diferencia hay con nosotros entonces?
		Acá tenemos gente, en el grupo nuestro, que se les han muerto familiares, en una u otra ciudad, y no han podido acompañar. Gente que ha tenido que dejar de trabajar. Me acuerdo particularmente una señora mayor que desde marzo del año pasado –marzo del año pasado- no cobra su jubilación porque no puede cruzar por el puente para ir a Concordia a cobrar; si tiene una jubilación en Concordia, imagínense, con el tema del cambio, lo magra que será. Entonces, ¿se va a poder pagar un pasaje por un ómnibus, que además va con cincuenta personas, a Montevideo, tomarse un Buquebus para ir a Buenos Aires, que te vende el pasaje con el PCR incluido? ¡Y es un negocio! Porque acá sale cien dólares el PCR pero en Montevideo sale dos mil quinientos pesos; en Buquebus, el pasaje sale casi nueve mil pesos, casi doscientos dólares. Y en Colonia Express, que se habilitó ahora, en setiembre, sale tres mil quinientos pesos, el pasaje con el PCR incluido.
		¿Entonces, estamos hablando de negociado o no? ¿Estamos hablando de que nosotros somos un pedazo de carne colgado en el gancho? Sí, estamos hablando de eso. Porque no puede ser que digan que es mucho más seguro sanitariamente irme con cincuenta personas arriba de un ómnibus a Montevideo, ir de Montevideo a Buenos Aires en un barco con más de mil personas y que arriba del barco, en un altavoz, te digan “saliste positivo”. Porque eso es lo que hace Buquebus, lo vocea por un altavoz. Y todo el mundo hará así (gesticula), imagínense, yo me pongo en la piel de la gente que viaja porque no tiene más remedio, ¿sí?
		Y después, tomarse otro ómnibus para ir a Concordia. Todo eso suma un montón pero además es un riesgo sanitario. Qué me vienen a hablar de seguridad sanitaria cuando si yo me subo en un auto aquí y me bajo en Concordia, no me cruzo con nadie, porque en Migraciones hay una mampara de vidrio y el funcionario está detrás de la mampara de vidrio y me pasa un papelito y me dice “sentate en aquella mesa, llename la declaración jurada y dámela”.
Entonces, es ridículo, es indignante lo que nos están haciendo. Meses sin poder ver a nuestra familia. En mi caso particular, tengo a mi marido en Concordia, desde febrero no lo veo; y la gente se sienta a comer con sus afectos y nosotros no podemos. El domingo para mí es el día peor, porque me siento sola en mi casa, porque mi familia personal está en Montevideo. Y así, son un montón de casos.
Y si vas al consulado argentino, esa señora Carola del Río, que es muy amable cuando nos atiende, pero en el consulado argentino si uno va a pedir un permiso especial te cobran cuarenta y tres dólares por persona, siempre hablamos por persona. Un PCR de cien, pones el pie del otro lado de la rayita de la frontera y te hacen el antígeno –no entiendo para qué- y te lo cobran, obvio; y a los siete días otro PCR. Ahora, si te vas por Buquebus o por Colonia Express, nadie controla eso, te piden el PCR previo –que te lo hacen ellos-, y ¿después? Entonces, ¿qué diferencia hay entre esa frontera y esta de acá? ¿O qué diferencia hay entre la frontera nuestra con Argentina y la frontera con Brasil? Porque hay un tratamiento diferente. Entonces, eso es lo que pedimos nosotros: tránsito vecinal fronterizo para las personas que podemos justificar nuestra necesidad de cruzar. El que quiera hacer turismo.., es lindísimo, yo he viajado, no hay mejor inversión; pero, bueno, ya sabrá la persona que tiene…, pero es diferente el caso nuestro.
Ella es argentina, hace un año y medio que está de licencia porque no puede dar clases en Concordia, tiene una licencia prolongada, por ejemplo.
Él, perdió el trabajo.
SEÑOR KOBAR.- Buenas noches.
Soy Adrian Kobar. El día 26 de diciembre del año pasado quise cruzar a Concordia y nos negaron el paso por Gualeguaychú diciendo que la noche previa –un 25 de noche- sesionaron y que el paso fronterizo quedó totalmente cerrado por el paso terrestre, que sí o sí era por un paso seguro que era Buquebus. En ese momento, en mi familia somos tres integrantes: mi señora, mi hijo y yo; o sea, son trescientos dólares los PCR más el viaje. 
Yo desde marzo del año pasado que estoy sin trabajar, estoy en Uruguay, a la espera que se pueda hacer un paso por Salto Grande. Porque es inviable el gasto, o sea, yendo en un vehículo es un gasto extra a Montevideo, Buenos Aires, el Buquebus, siendo que acá en media hora, cuarenta minutos se lo puede hacer. Creo que hay que buscarle la vuelta para la gente que tenemos una vida del otro lado. Yo tengo mi madre, mi hermana, mis amigos, tengo una vida del otro lado, pero en el momento del 16 de marzo o en el transcurso del año, era lo mismo estar allá o estar acá porque el trabajo no había allá y no había acá, pero hoy el afecto se empieza a sentir: se extraña, los padres se van poniendo viejos, y llega un momento que uno, creo que el afecto paterno, materno es todo… 
Lo dejamos a su disposición, todo.
SEÑORA ÁLVAREZ.- Buenas noches.
Soy Yessica Álvarez, como bien dijo Doris, soy argentina, casada con un salteño. Hemos decidido iniciar nuestro proyecto de vida acá en Salto, soy docente, profesora.
Hasta marzo del año pasado cruzaba tres veces a la semana para ir a cumplir con mis labores. Obviamente, eso se cortó. Estoy con licencia, pero esa licencia no me la van a dar hasta que esto se restablezca, demasiado que me dieron la licencia. Entonces, para nosotros es urgente que se pueda lograr algo.
Mi familia está en Chaco, a mí la única relación que me une con Concordia es lo laboral. Yo la última vez que vi a mi familia fue en diciembre del año 2019 que fui a pasar la Navidad. Desde ahí no los veo. Ellos iban a venir justo ese fin de semana que empezó todo lo de la pandemia. No se imaginan la angustia que es, día tras día, los llantos, el estado emocional que tenemos todos, porque si leyeran el grupo nuestro…, hacemos catarsis, la verdad es que no damos más. Y lo digo con la voz temblorosa porque realmente estoy haciendo todo lo posible para no quebrarme…
Si ustedes supieran ese día que estábamos frente al consulado argentino, la cantidad de gente anciana, mayor de edad, que se acercaba pensando que estábamos haciendo una lista para poder cruzar, y no, lamentablemente, no estábamos haciendo esa lista. 
En nuestra desesperación, queremos que nos escuchen. Y agradezco como argentina sus palabras. Me voy confortada porque los he escuchado atentamente a cada uno de ustedes, y la verdad es que siento su apoyo.
Les agradezco por este espacio que nos han dado de escucha, catarsis, porque la verdad que es difícil, es difícil levantarse todos los días y estar pendientes del teléfono para encontrar esa bendita noticia diciendo “saben qué, ya pueden cruzar”.
Muchas gracias.
SEÑOR ALVES.- Pido la palabra.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra.
SEÑOR ALVES.-  La verdad que es bravo hablar después de los testimonios de ustedes porque realmente son muy emotivos, y capaz nosotros no estamos pasando por el mismo problema, pero hemos pasado por otros problemas similares y nos toca muy profundamente.
Nosotros ya veníamos hablando el tema, como lo dijo la compañera Jeorgina Elola, ella ya lo había planteado e incluso había pedido que pasara a la comisión de Salud, Higiene y Medio Ambiente, que es la que me toca presidir a mí, y esta junta en estos casos ha demostrado una madurez muy fuerte de los tres partidos políticos, siempre hemos sacado adelante todo por unanimidad cuando son problemas realmente que afectan a la gente. Esto va a servir para que la gente se entere, porque se está transmitiendo en vivo. Me comprometo que si pasa a la comisión de Salud –que es la que presido- a dar lo máximo y tratar con mis compañeros tanto de bancada como de los otros partidos políticos de hacer el trabajo más serio posible para buscarle la mejor solución para ustedes.
		Les agradezco porque sé que no es fácil estar ahí y contar lo que se siente realmente, como Jéssica que estuvo a punto de llorar. Me comprometo, si pasa a mi comisión o si pasa a la otra comisión, a dar una mano para poder ayudar en lo máximo posible.
		Muchas gracias.
		SEÑORA PEREIRA DAS NEVES.- Pido la palabra.
		SEÑORA PRESIDENTA.- Tengo que hacer la aclaración y pedir disculpas al plenario, porque el señor edil ya había hecho uso de la palabra, y en el momento se la otorgué.
		Tiene la palabra la señora edila Menalvina Pereira das Neves.
		SEÑORA DAS NEVES.- Muchas gracias, señora presidenta.
		Buenas noches compañeros ediles, señores invitados y todo el público presente.
		Queda claro,  y se desprende de todo lo que se ha dicho, que esto no solo lo viven ustedes, nosotros también de alguna manera lo hemos sentido, y yo creo que la solución, por lo menos, la vamos a intentar dar. Ratifico lo que dijeron todos. 
		Y quería contar que yo lo he visto muy de cerca, y ya que la chica estuvo exponiendo lo que le pasó… Yo tengo una colega, veterinaria como yo, una mujer muy fuerte pero se quedó acá con un bebé y embarazada, y el estrés que sufrió porque el esposo se quedó y no podía venir y ella aguantando y trabajando y haciendo todo lo posible para mantener la familia, perdió el embarazo. Yo digo esto y me duele montones porque es una persona a la cual aprecio. Esta situación muchísimos de nosotros la estamos viendo y estamos sintiendo casi que en carne propia, creo que todos vamos a hacer lo posible para colaborar con ustedes, y, a pesar de lo difícil que es, lo complejo, y entendemos perfectamente, que no les quepa duda que todos sentimos el dolor de ustedes.
		Nos hacemos eco de su lucha y vamos a hacer todo lo posible por colaborar.
		Muchas gracias.
		SEÑORA PRESIDENTA.- Como junta departamental queda el compromiso de tomar nota de la situación que vive el Grupo Puente, el trabajo queda realizado por los ediles de aquí en más en la comisión pertinente.
		SEÑOR PÉREZ.- Pido la palabra.
		SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor edil Marcirio Pérez.
		SEÑOR PÉREZ.- Señora presidenta, pido tres minutos de cuarto intermedio a fin de despedir a los invitados.
		SEÑORA PRESIDENTA.- Se pone en consideración lo solicitado por el señor edil.
		(Apoyado)
		Afirmativa. UNANIMIDAD (29 en 29)
		Hacemos uso del cuarto intermedio para despedir a los invitados.
		(SIENDO LA HORA VEINTE Y CINCUENTA Y TRES MINUTOS SE PASA A CUARTO INTERMEDIO, Y SE RETIRAN DE SALA LOS SEÑORES INVITADOS)
		SIENDO LA HORA VEINTE Y CINCUENTA Y SEIS MINUTOS SE LEVANTA EL CUARTO INTERMEDIO)
		Siendo las veinte y cincuenta y seis minutos levantamos el cuarto intermedio, y sin haber más puntos en el orden del día damos por finalizada esta sesión.
		Buenas noches.
		(SIENDO LA HORA VEINTE Y CINCUENTA Y SEIS MINUTOS SE RETIRAN DE SALA LOS SEÑORES EDILES)
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